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Política ambiental en México y
su dimensión regional

Jordy Micheli*

R e s u m e n : La política ambiental de México se estableció durante
los años ochenta y nove n t a , pasó por la etapa de re fo rm a s
neoliberales de la economía y transitó pro g re s i va m e n t e
hacia fo rmas de operación que la integran al mercado
ambiental global. Pe ro la escala regional de la crisis am-
biental es el espacio concreto en el cual interactúan los ac-
t o res del mercado ambiental. En el caso de México, e x i s-
ten escenarios claramente dife renciados que se re s e ñ a n
para ilustrar la complejidad de ese fenómeno característi-
co de la globalización: su doble vertiente global/local.
Más allá de un asunto teórico, mi propuesta es  que u n a
política dirigida hacia la crisis ambiental debe considerar
lo que denomino el “ s aber geográfi c o ” , es decir, la par-
t i c u l a ridad social y económica en que  se produce geo-
g r á ficamente dicha cri s i s.
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Pa l a b ras clave: política ambiental, globalización, mercado am-
biental global, saber geográfico, crisis ambiental.

A b s t r a c t: Mexican env i ronmental policy was established duri n g
the 1980’s and 1990’s , went through the stage of neoli -
beral re fo rms in the economy, and moved pro g re s s i ve ly
t owards operating fo rms through which it integrated into
the global env i ronmental marke t . H oweve r, the re g i o n a l
scale of the env i ronmental crisis is the specific place
w h e re the players of the env i ronmental market interact
with one another. In the case of Mexico, t h e re are clearly
d i f fe re n t i ated scenarios that are described so as to illus-
t r ate the complexity of this phenomenon which ch a r a c-
t e rizes globalizat i o n : its global and local signifi c a n c e.
Besides being a theoretical question, my proposal is that
a policy aimed at solving the env i ronmental crisis mu s t
t a ke into account what I call “ g e o g r aphic know l e d g e ” ,
t h at is to say, the social and economic situation where the
e nv i ronmental crisis takes place geograp h i c a l ly.

Key words: e nv i ronmental policy, g l o b a l i z at i o n , global env i ro n-
mental marke t , g e o g r aphic know l e d g e, e nv i ro n m e n t a l
c ri s i s.

I n t r o d u c c i ó n

En un trabajo anterior (Mich e l i , 2 0 0 0 a ) , h abía definido lo que lla-
mo el “mercado ambiental”, idea recogida de la noción de mercado
de la sociología económica, como expresión de actores concret o s ,
h i s t ó ri c o s , que interactúan e intercambian. Los mercados son cons-
t rucciones sociales y se rigen por códigos y normas que llamamos
i n s t i t u c i o n e s , en tanto que sus individuos interactúan en re d e s. E l
mercado ambiental, desde mi punto de vista, es una constru c c i ó n
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social de fin de siglo, c u yo centro de conflictividad y de creación de
instituciones recae en la crisis ambiental y su “ s u p e r a c i ó n ” m e d i a n-
te la idea o paradigma de la sustentab i l i d a d .

En este trab a j o, intento llevar un paso adelante la idea anteri o r,
situándola en el contexto mexicano y analizando la traye c t o ria de la
política ambiental y su expresión concreta en los terri t o rios de lo
que se denomina una “geografía de la crisis ambiental”. Para cual-
quier observador de la relación economía-política-espacio, re s u l t a-
rá evidente que México está viviendo cambios signifi c at i vos en su
geografía económica: en la evolución económica general del país se
puede adve rtir que la fuerza y el significado de lo regional se con-
v i e rten en fa c t o res cada vez más import a n t e s. Ello se debe en part e
a la pérdida de cohesión política que imponía un modelo de Esta-
do nacional centralizador, el cual ha dejado de actuar, así como par-
te de la transición política que vive la sociedad. O t ro tanto deb e r í a
ser  asignado a la globalización, que en los Estados nacionales con-
fo rmados a lo largo del capitalismo industrializador y fordista ha
comenzado a dislocar las estructuras de cohesión de la escala “ n a-
c i o n a l ” ( S t o rp e r, 1 9 9 7 ) .

Pe ro hay otro factor importante que también explica la emerg e n-
cia de lo re g i o n a l , y es la crisis ambiental.

La visión de la sustentabilidad (paradigma de fin de siglo) se
c o n c reta en las crisis ambientales en espacios defi n i d o s. A h o r a , l o s
a c t o res sociales también  se movilizan en torno a las crisis ambien-
tales re g i o n a l e s , y se definen así nu evas part i c u l a ridades de las re-
g i o n e s , es decir, se crea una nu eva geografía nacional determ i n a d a
por la acción con respecto al mercado ambiental.

1

1C u a d ro que puede ilustrarse con algunos  ejemplos que re c o rren el año 2001:
El movimiento zap atista reivindica principios terri t o riales que tienen que ver con el

uso económico del entorno natural de los indios. Como consecuencia lógica, e n f re n t a n
el Plan Puebl a - Pa n a m á , en la medida en que re p resenta una política regional de desarro-
llo económico y social.

En el extremo opuesto, la crisis energética de Califo rnia conduce de manera inme-
d i ata a la muy posible expansión de las empresas generadoras de electricidad en la fro n-
tera norte de México, para crear fuentes de suministro menos costosas para Califo rn i a .
Pe ro aquí está involucrado de manera determinante el aspecto ambiental, que ha sido
tema sensible en las relaciones transfro n t e rizas y en el nivel de gobiernos fe d e r a l e s.
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En este artículo se analiza, en una primera sección, el nacimien-
to y evolución de la política ambiental en México (desde los años
o chenta y nove n t a ) . A pesar de sus peculiaridades económicas y po-
líticas locales, esta es una creación de instituciones y va l o res nu evo s
que se inscribe como parte de la construcción del mercado ambien-
t a l , es decir, p a rte de la globalización. En una segunda sección, el ar-
tículo muestra las expresiones terri t o riales dife renciadas de esta
c o n s t rucción de actores sociales (zonas metropolitanas de México y
G u a d a l a j a r a , f rontera norte y Guadalcázar). Siendo la globalización
la otra cara de la re g i o n a l i z a c i ó n , en el caso ambiental, el mercado
ambiental es tanto global como re g i o n a l , es decir, p ro mu eve una
nu eva geografía social y económica, que denomino “geografía de la
c risis ambiental”. El hecho es la concreción de lo global y lo re g i o-
nal en el espacio del Estado nación (el cual es “ i g u a l ” a política +
geografía) y su importancia radicaría en señalar que la crisis ambien-
tal y la construcción del mercado ambiental son fa c t o res económicos
y sociales contemporáneos que abonan la tendencia postind u s t rial de
la fragmentación de los Estados nacionales (Elkins,1995; Le Ga-
l e s , 1 9 9 8 ) . D i cho de otro modo, la geografía, como constru c c i ó n
h u m a n a , se recompone ap oyada en las tendencias de la creación del
mercado ambiental.

En el “ c e n t ro ” , la construcción del futuro aero p u e rto de la Ciudad de México, e n
T i z ayuca o en Te x c o c o, será el proyecto de infraestructura e inversión extranjera más re-
l evante del sexenio fox i s t a . En la determinación del sitio intervienen de modo decisivo
consideraciones ambientales, integradas a la pugna política y económica, o bv i a m e n t e.

En el mismo ámbito geográfico, la gestión política y administrativa de la Zona
Metropoliana de la Ciudad de México, en que intervienen dos entidades autónomas,
el gobierno del D. F. y el del Estado de México  (además de los gobiernos municipa-
les de Naucalpan, T l a l n e p a n t l a , N e z a h u a l c ó yotl y Ecat e p e c, por citar a los de más peso
p o l í t i c o ) , ha entrado en una fase de conflictos por el tema del ag u a , ya que el D. F. se
provee básicamente de ese estado y vierte las aguas servidas hacia el mismo. Bajo el
esquema político priista, ello era asumido como un costo regional para el Estado de
México, pero con una nueva realidad política,el costo de esta dependencia hidrológi-
ca tenderá a ser revertido hacia el D. F. Varios conflictos regionales tendrán como as-
pecto central al ag u a , y sin duda entre el D. F. y el Estado de México se encontrarán ev i-
dencias muy claras de esta nu eva conflictividad regional en México.

Estos ejemplos dan cuenta del contenido ambiental que tiene la construcción de una
nu eva geografía en México.
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Mercado ambiental y geografía de la crisis ambiental 

La era de la globalización ha traído consigo la construcción de un
nu evo mercado que se rige por el paradigma de la sustentab i l i d a d ,
es el mercado ambiental.

2
En ese marco de interp re t a c i ó n , p ro p o n-

go que éste se constru ye por la acción económica y política de ac-
t o res cuyo poder está vinculado a remediar y/o  pre s e rvar el medio
a m b i e n t e. Tal poder se expresa en la esfera de los negocios, en las
ideas y en la acción política. Dado que el objetivo de los actores es
m o d i fi c a r / c rear tendencias sociales (relacionadas con la crisis am-
b i e n t a l ) , el conflicto es la base de las interacciones entre aquéllos. E l
c e n t ro de gravedad de este mercado es la crisis ambiental, como cri-
sis de la relación nat u r a l e z a - e c o n o m í a - s o c i e d a d , y emergencia de
un nu evo paradigma que es el de la sustentab i l i d a d . Pe ro alre d e d o r
de esta crisis confluyen  las ofe rtas y demandas sociales, políticas y
económicas que determinan ganancias y pérdidas: se ganan o pier-
den posiciones de poder y lo mismo ocurre con los negocios. E l
mercado es un espacio social de confrontación (competencia) en el
que se juega la suerte de sus actores que hacen política, c rean estra-
t e g i a s , t r a n s fo rman o innovan técnicas, d e finen alianzas, c o o p e r a n
y contienden. Los va l o res que comparten los actores definen una re-
lación reticular que constituyen espacios sociales de acción. Su ca-
racterística fundamental es que es un mercado (y sus redes) que
tiende a ser global y, por tanto, c o n s t i t u ye una parte esencial de es-
ta gran etapa de mutaciones mundiales que es la globalización (Mi-
ch e l i , 2 0 0 0 a : 1 8 7 ) .

El amplio conjunto de acciones cuyo centro de interés ha sido la
c risis del medio ambiente se extiende desde la década de los años
setenta hasta nu e s t ros días, y es posible identificar fa c t o res y etap a s
que han ido constituyendo los rasgos básicos del mercado ambien-
t a l , de modo que se pueden distinguir tres etapas en su desarro l l o,
las cuales, de manera bastante ap rox i m a d a , se corresponden con las
t res décadas últimas del siglo: la de la construcción inicial de la idea

2La idea de mercado que empleo proviene de la sociología económica: el merca-
do es una construcción social definida por la interacción y el intercambio entre actore s
re a l e s. ( S we d b e rg, 1 9 9 4 ;B u rg e n m e i e r, 1994 y Granove t t e r, 2 0 0 0 ) .
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de crisis de la relación de la economía con la naturaleza (los seten-
t a ) , la de la conciencia de una crisis ambiental que es global (los
o chenta) y la de la búsqueda de fa c t o res de re n t abilidad para la re-
solución de la crisis ambiental (cuadro 1).

Como vector de la globalización, el mercado ambiental es part e
s u s t a n t i va de la ya conocida “ p a r a d o j a ” : la globalización lleva im-
plícitamente la re g i o n a l i z a c i ó n , la construcción de espacios con
identidades dife re n c i a d a s , y, por ello, la creación de un mercado
ambiental global es la traye c t o ria que se puede describir a partir de
la identificación de micro h i s t o ri a s ; los actores que confluyen en la
c o n s t rucción de mercados son en su mayoría regionales o naciona-
l e s. A s í , los mercados ambientales (pro c e s o s , c o n s t rucciones socia-
les) tienen un asiento terri t o ri a l , y el conocimiento de éste, en la
medida que significa modificación o construcción humana del en-
t o rn o, es la base de una nu eva geografía, que podemos denominar
como geografía de la crisis ambiental.

La visión de un mercado ambiental ligado a la geografía supera
la simple reseña de los sab e res sobre las transfo rmaciones (degrada-
ciones) fisicoquímicas que tienen lugar en determinada demarca-
ción ecológica (aire, t i e rr a , ag u a ) . Las nu evas corrientes de cono c i-
miento geográfico nacen de comprender que las crisis del medio
ambiente son fenómenos cualitat i vamente distintos de los pro c e s o s
de “ h u m a n i z a c i ó n ” del entorno natural que tradicionalmente co-
rrespondía analizar a la geografía como ciencia social.

3

Esta construcción de la geografía de la crisis ambiental también
nace de la globalización en la medida en que el medio ambiente es

3La construcción de un mundo de desigualdades de flujos de comunicación o de
m o d i ficaciones ambientales, es un ejemplo de una geografía “ p o s t i n d u s t ri a l ”( Jo h n s t o n ,
Tay l o r, Wat t s , 1 9 9 5 ) . En particular la crisis del medio ambiente ha incidido en la con-
cepción misma de la geografía como ciencia. Las crisis del medio ambiente difi e ren de
los efectos de “hominización sobre los medios naturales por su amplitud, su carácter
i rreve r s i bl e, por la emergencia de fenómenos de polución del aire y de las aguas cuya
difusión es difícil de contro l a r. Las crisis ambientales se evalúan a dife rentes escalas, u n a s
se manifiestan con ocasión de cat á s t ro fes localizadas en el tiempo y en el espacio pero
que no hacen sino revelar desequilibrios acumu l a d o s. O t r a s , por el contrari o, se inscri-
ben en el marco de va riaciones de largo plazo más pro g re s i va s. Las cat á s t ro fes ecológi-
cas con frecuencia toman proporciones extremas cuando se da la conve rgencia de inter-
venciones excesivas del hombre y accidentes nat u r a l e s ”( P i n ch e m e l ,1 9 8 8 : 2 2 1 ) .
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uno de sus ve c t o res fundamentales, como señalamos. La dive r s i d a d
del entorno nat u r a l , c o nve rtida en un factor económico s u p u e s t a m e n t e
i n ag o t abl e, se reva l o riza como resultado de los deteri o ros irreve r s i-
bles que empiezan a ser reconocidos como tales desde los años
o ch e n t a . Por ello nace y se establece la noción de sustentabilidad co-
mo un valor absoluto del quehacer de las sociedades en su re l a c i ó n
con la naturaleza y lo podemos caracterizar como un paradigma
p o s t i n d u s t ri a l : a lo largo del siglo X X, y con mayor fuerza en la se-
gunda mitad, el determinismo científi c o, que sustentaba una visión
de la naturaleza y de las capacidades pre d i c t i vas de las herr a m i e n t a s
m at e m á t i c a s , ha venido debilitándose (en la primera mitad del siglo
fue la ap a rición de la teoría de la info rmación y su comport a m i e n-
to entrópico y estocástico, en la segunda mitad fue la teoría del
c a o s ) . Se pasó de la idea del uso ilimitado de los recursos y de la
e n e rg í a , de la inexistencia de fro n t e r a s , a la idea de sustentab i l i d a d
y de concebir al planeta mismo como la última frontera: por ello en
realidad la globalización es una visión marcada por el signo de las
re s t ri c c i o n e s , del riesgo y de la incert i d u m b re. La relación entre
tecnología y economía ha pasado de ser expansiva a re s t ri c t i va , l a
tecnología es económicamente c o n c eb i ble sólo dentro de límites
nu evo s : ha cambiado el paradigma determ i n i s t a : del industri a l i s m o
hemos pasado a la sustentab i l i d a d ; las “grandes pre g u n t a s ” v u e l ve n
a campear en el mundo social y nat u r a l . M o rin (2000) afi rm a : “ E l
siglo X X ha derruido totalmente la predictividad del futuro como ex-
t r apolación del presente y ha introducido vitalmente la incert i d u m-
b re sobre nu e s t ro futuro ” . Sólo pre g u n t a s , difícilmente cert e z a s.
La sustentabilidad motiva la competencia, en su sentido ori g i n a l : l a
p a rticipación consciente y colectiva de los ag e n t e s , por ello está in-
s e rta en el proceso de creación del mercado ambiental.

En la génesis de tres décadas de la construcción del mercado am-
biental global, durante los años ochenta se produce la incorp o r a c i ó n
de la crisis ambiental a la esfera de la intervención estat a l . Nacen las
políticas ambientales con identidad pro p i a , lo cual significa pasar de
la construcción de un saber a la construcción de una acción trans-
fo rm a d o r a , para lo cual la geografía es impre s c i n d i bl e. Conocer y
actuar sobre las dimensiones geográficas de la crisis ambiental cons-
t i t u ye un instrumento de ejercicio del poder estat a l , los gobiern o s
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c rean nu evas organizaciones ambientales que tienen una re l a c i ó n
evidente con la geopolítica (como es el caso ejemplar de la Env i ro n-
mental Protection Agency estadounidense). Por ello, las crisis am-
bientales generan necesariamente nu evas fo rmas de reflexión del
quehacer del Estado y nu evas maneras de articular el conocimiento
g e o g r á fico con ese quehacer.

P ropongo las siguientes defi n i c i o n e s :
Saber ecológi c o : conocimiento acerca de las relaciones sistémicas entre
los procesos a nivel físico, q u í m i c o, b i o l ó g i c o, en las dimensiones
del suelo, a i re, ag u a . La fo rma más importante y útil de este sab e r
e s , sin duda, lo que determinados contaminantes producen sobre el
ser humano, s o b re la vida y s o b re las posibilidades de re p ro d u c c i ó n
de la vida. El saber ecológico se caracteriza por su carácter mu l t i d i s-
c i p l i n a rio y porque involucra a mu chos medios, p e ro sobre todo,
por el reconocimiento de la incert i d u m b re, o riginado tanto en el
carácter sistémico como en la naturaleza temporal (evo l u t i va) de los
p ro c e s o s.

Saber ge ogr á f i c o : se re fi e re al conocimiento sobre las fo rmas de interac-
tuar de actores sociales, f rente a la crisis ambiental, en la escala te-
rri t o rial definida por la geografía humana/económica. Los actore s
se mu even en los ámbitos de interés de la economía y/o de la polí-
t i c a , p e ro tienen como marco explicat i vo el saber ecológico.

A s í , si la intervención ambiental del Estado es necesari a m e n t e
e x p resada en terri t o ri o s , con comunidades concre t a s , ambos sab e-
res deben ser parte de las estrategias públ i c a s. El saber ecológico
puede desencadenarse con instrumentos conocidos (gasto públ i c o,
política de inve s t i g a c i ó n , cooperación internacional) y se deb e
t r a n s fo rmar en norm atividad (leye s , re fo rm a s , n o rm a s , p ri n c i p i o s
de imposición), p e ro el saber geográfico está ligado a los pro c e s o s
regionales de construcción de mercados ambientales. El saber eco-
lógico se mat e rializa y se conv i e rte en acción sólo en la concre c i ó n
del mercado ambiental en los espacios subnacionales, porque los
a c t o res expresarán sus intere s e s , sus capacidades y sus límites. S ó l o
los actores innova r á n , re fo rmarán o mantendrán el estado de cosas
(que llamamos crisis ambiental).
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Construcción de la política ambiental mexicana, 
síntesis de una trayectoria 
en los años ochenta y noventa

Durante la década de los och e n t a , la atención del gobierno a la cri-
sis ambiental fue creciente y diversa desde el punto de vista de las
medidas que se lleva ron a cabo (Mich e l i , 2 0 0 0 b ) . La clave explica-
tiva de la intervención estatal fue la incorporación del tema am-
biental a la agenda política, como consecuencia de un conjunto de
procesos coincidentes: 1) Un ciclo de catástrofes tanto naturales
como generadas por la actividad pro d u c t i va , que dejaron en claro la
ausencia de una capacidad institucional de atención a estos fe n ó m e-
nos y a sus profundas consecuencias sociales. 2) La emergencia del
modelo neoliberal en la estrategia de desarrollo económico y social
del país, lo cual implicó una rápida pérdida de capacidad de inter-
vención del Estado en los mecanismos de cohesión y legitimación
social que eran tradicionales del sistema político mexicano, tales co-
mo el empleo y el salari o. 3) El afianzamiento de tendencias inter-
nacionales de creación de un mercado ambiental.

En la década de los setenta y hasta 1984, los principales instru-
mentos con que contaba el Estado eran dos: en el plano legal, la Ley
Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación A m b i e n ta l
(1971) y en el aspecto de la gestión, un órgano de la administración
que va rias veces cambió de nombre y de ubicación en el ap a r ato del
g o b i e rn o : en un inicio fue la Subsecretaría de Mejoramiento del A m-
biente (1972-1976), la cual estaba inserta en el campo de la salud
p ú blica (Secretaría de Salubridad y Asistencia) y finalizó como Sub-
s e c retaría de Ecología (a partir de 1983) en la Secretaría de Desarro-
llo Urbano y Ecología, S E D U E.

El Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 (correspondiente al
s e xenio de Miguel de la Madrid) incluyó por primera vez el tema
ecológico como factor explícito en el desarrollo social y económi-
co del país, y se plantearon estrategias para el uso adecuado de los
recursos nat u r a l e s , la promoción de tecnologías eficientes y para
evitar el crecimiento urbano en las zonas concentradas del D. F., G u a-
dalajara y Monterrey.



MICHELI/POLÍTICA AMBIENTAL EN MÉXICO 139

En 1983 se re fo rmó el artículo 25 de la Constitución, para seña-
lar en él que las actividades económicas que hicieran uso de los re-
cursos naturales debían cuidar su conserva c i ó n . En el mismo año,
se fi rmó el Convenio para la Protección y Mejoramiento del A m-
biente en la Zona Fro n t e ri z a , e n t re los gobiernos de México y Esta-
dos Unidos. En 1984, la Ley Federal del ramo fue transfo rmada en
su artículo pri m e ro para ab rir paso a una nu eva concepción: el Es-
tado debería generar normas para defender el medio ambiente,

función que estaba ausente en la ley prev i a.
4

En 1987, se elevó a rango constitucional la obligación de pre-
s e rvar y restaurar el equilibrio ecológico y se facultó al Congre s o
para expedir leyes que establecieran las obligaciones conjuntas de
las autoridades fe d e r a l e s ,e s t atales y municipales en mat e ria del me-
dio ambiente y su cuidado. Se re fo rm a ron para tal fin los art í c u l o s
27 y 73 de la Constitución. En cuanto al artículo 27, se adicionó un
p á rr a fo que señala la obligación del Estado de dictar las medidas ne-
c e s a rias para ayudar a mantener el equilibrio ecológico. En el art í c u-
lo 73 se facultó al Congreso a expedir leyes de orden ambient a l , y
en part i c u l a r, a la A s a m blea de Representantes del Distrito Fe d e-
r a l , c reada a partir de la re fo rma constitucional de ese año, a le-
gislar en mat e ria ambiental (Constitución Política de los Estados Unidos
M e x i c a n o s, 1 9 9 2 ) .

Se ab rió así una importante etapa en el desarrollo de la política
ambiental mexicana al definir los dife rentes ámbitos de re s p o n s ab i-
lidad pública en la resolución de los pro blemas re l at i vos al medio
a m b i e n t e. Esta re fo rma constitucional permitió crear una nu eva ley
y en 1988 se publicó la Ley General de Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, la cual, a pesar de posteriores modifica-
ciones (1996), ha sido el instrumento rector de la operación de
la política ambiental hasta nuestros días. Sus aspectos básicos fue-
ron est ablecer disposiciones para la protección de las áreas nat u r a-
l e s , p revención y control de la contaminación de la at m ó s fe r a , d e l

4 El artículo 1 de la Ley Federal de Protección al Ambiente anterior a 1984 señala-
b a : “(...) Las disposiciones de esta ley tienen por objeto la pro t e c c i ó n , m e j o r a m i e n t o,
c o n s e rvación y restauración del medio ambiente”. La modificación de 1984 dice “ ( . . . )
Las disposiciones de esta ley tienen por objeto establecer las normas para la conserva-
c i ó n ,p ro t e c c i ó n ,p re s e rva c i ó n , mejoramiento y restauración del medio ambiente”.
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suelo y del agua y el control de mat e riales y residuos peligro s o s ; l a
c l a s i ficación de las fuentes de contaminación y las sanciones para
quienes violaran la ley. Junto con esta ley fe d e r a l , se pro mu l g a ron 31
l eye s locales en los estados y cinco reglamentos (sobre los temas
de: evaluación de impacto ambiental, residuos peligrosos, trans-
porte terrestre de los mismos, contaminación atmosférica y con-
taminación por vehículos en la Zona Metropolitana de la Ciudad
de México, ZMCM).

En 1992 se cre a ron dos organismos clave para la política am-
b i e n t a l : el Instituto Nacional de Ecología (I N E) y la Procuraduría Fe-
deral de Protección al Ambiente (P RO F E PA) . El pri m e ro, e n c a rgado de
generar normas y definir políticas, y el segundo, re s p o n s able de vi-
gilar y fiscalizar el cumplimiento de las normas y leye s.

Todos estos cambios signifi c a ron una etapa de re fo rmas institu-
cionales mediante las cuales el Estado mexicano construyó sus cap a-
cidades de gestión para operar una política ambiental. De hech o, e n
el periodo de re e s t ructuración neoliberal que vivió el sistema econó-
mico y político mexicano en los años och e n t a , esta re fo rma institu-
cional en el campo del medio ambiente re p resenta el único ámbito
en el cual el Estado ha mantenido una iniciat i va para ganar cap a c i d a-
des de gestión públ i c a .

Las re fo rmas constituye ron la base de la constitución del merca-
do ambiental, puesto que introdujo a los agentes de este mercado
en una nu eva lógica de actuación basada en la búsqueda de negocia-
c i ó n . La norm atividad indicaría a los poderes públicos cuándo y en
qué condiciones intervenir en acciones de defensa del medio am-
b i e n t e, y por tanto apuntaría a crear un marco de consenso. La pri n-
cipal debilidad que arr a s t r aba la política ambiental era la ausencia de
reglas “ o b j e t i va s ” para la actuación gubern a m e n t a l , en el marco de
una opinión pública que re c l a m aba crecientemente acciones para
detener el deteri o ro ambiental. En consecuencia, p ri vaba la confu-
sión acerca de las re s p o n s abilidades y los mecanismos de acción es-
t atales y sociales.

Por lo anteri o r, podemos decir que el periodo de los ochenta se
c a r a c t e ri z a por diversos tránsitos en la simbología política de la cri-
sis ambiental mexicana: de la confusión de instrumentos a la cons-
t rucción de norm a s ; d e l ámbito de las respuestas por los daños a la
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s a l u d , al campo activo de la política social y de la acción del poder
p residencial para compensar una creciente debilidad en el cumpli-
miento de la “justicia social”. Para ello, en la segunda mitad de esa
d é c a d a , el tema fue trasladado hacia el campo de las políticas de vi-
vienda y urbanismo. Este campo se conve rtiría después en un eje de
la política general del Estado, en la medida en que el cre c i m i e n t o
económico y el bienestar entraban de modo franco a una fase de re-
t roceso histórico y ap a recían las concepciones neoliberales como
intento de superación del modelo económico pro t e c c i o n i s t a . La po-
lítica de vivienda se conve rtiría en parte fundamental de la política
social y tendría a su cargo una estrategia de contención de fri c c i o-
nes políticas, compensación social y creación de redes clientelare s
buscando restaurar el poder presidencial tradicional del sistema po-
lítico mexicano.

Es importante señalar ello porque si bien es cierto que al ser ubi-
cada en el contexto de una nu eva secre t a r í a , la de Desarrollo Urbano
y Ecología (S E D U E) , la Subsecretaría de Ecología no ganó re c u rsos de
modo significativo para su accionar; obtuvo, en cambio, el bene-
ficio de una cercanía política al poder presidencial, lo que le per-
mitió iniciar la estrategia basada en normatividad, y por tanto en

cont rol y coacción.
5

Este cambio —org a n i z at i vo y político— nos permite decir que
el inicio de la política ambiental está ubicado en este momento, e s
d e c i r, mediados de los años och e n t a .A partir de 1988, como hemos
s e ñ a l a d o, la nu eva legislación ab riría el camino a la construcción de
n o rmas y, por tanto, se crearían las bases para la fo rmación del mer-
cado ambiental.

5Es interesante hacer notar que estando Manuel Camacho Solís al frente de la S E D U E,
fue invitado a participar en ella Sergio Reyes Luján, a raíz de que la entonces subsecre-
t a ri a , Alicia Bárcena, señalara públicamente que la contaminación por ozono no re p re-
s e n t aba un pro blema en la Ciudad de México. En el inv i e rno de 1985, la contaminación
at m o s f é rica en la ciudad había alcanzado puntos críticos, y, p rev i a m e n t e, en septiembre
de 1985, h abían tenido lugar los sismos que generaron una respuesta ciudadana re c o-
nocida como el inicio de una nu eva fase del desarrollo de movimientos urbanos en el
México modern o. Se construía así el carácter “ p o l í t i c o ” de la política ambiental, s t at u s d e
que había carecido con anteri o ri d a d . Ello permitió una acción más contundente de la
S u b s e c re t a r í a ,c reando especialmente una relación de vigilancia y coacción  con los con-
t a m i n a d o re s , y fo rmando así un campo de intervención socialmente re c o n o c i d o.
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Esta intervención opera privilegiando la pro blemática urbana:
durante la crisis ambiental at m o s f é rica de la ciudad de México en
1 9 8 6 , el presidente Miguel de la Madrid decretó un plan de 21 me-
didas para reducir la contaminación at m o s f é rica y se anunció el P l a n
de Contingencias A m b i e n t a l e s. En 1986, c o m e n z a ron las acciones
d i rigidas hacia industrias específi c a s : se cerró la planta de celulosa de
Loreto y Peña Pobre, en el sur del D.F., generadora de humos y
partículas. Las plantas cementeras, muchas de ellas en territorio
metropolitano, fueron obligadas a crear sus propios planes de mo-
dernizac i ó n a m b i e n t a l , a un plazo de dos años. En Monterrey y en
Guadalajara se instalaron redes de monitoreo del aire. Se lleva ron a
c abo acciones de saneamiento en las principales ciudades de la fro n-
tera nort e, mediante convenios con Estados Unidos y se ejecutaro n
por primera vez acciones legales en contra de empresas que transpor-
t aban residuos peligrosos entre México y aquel país, un intercambio
típico y no controlado de la industria maquiladora que ocurría por
lo menos desde una década atrás (S E D U E, 1 9 8 5 - 1 9 8 6 ) .

En 1988 entró en vigor una nu eva ley, la Ley General del Equili-
b rio Ecológico y la Protección al A m b i e n t e. El sentido de la misma
fue crear la obl i g at o riedad de la acción ecológica del gobiern o, g e-
nerar los espacios de re s p o n s abilidad y de concertación de éste con
l o s p a rt i c u l a res y definir el campo de gestión gubernamental en sus
t res niveles tradicionales: fe d e r a l , e s t atal y mu n i c i p a l .

C o m e n z a ron en ese año un conjunto de acciones que darían pie
a la concreción de intereses de los agentes sociales y económicos,
como requisito de un mercado ambiental: la publicación de nor-
m a s , llamadas Normas Técnicas Ecológicas (21 para contaminación
de ag u a , t res para la at m o s f é rica y dos para residuos peligro s o s ) ; e l
sistema de denuncia popular a la contaminación; la obligación de
realizar estudios de impacto ambiental previo a inversiones y el re-
g i st ro de consultores ambientales.

La S E D U E comenzó a vigilar el cumplimiento de los acuerdos con
e m p re s a s , a fin de ve ri ficar la inversión en tecnología anticontami-
n a n t e. Ello ocurrió con las industrias del cemento, h u l e, f u n d i c i ó n ,
q u í m i c a , alimentos y del pap e l . Grandes empresas y asociaciones
e m p re s a riales interv i n i e ron en acuerdos con las autoridades en ese
s e n t i d o : Fe rt i m e x , Celanese Mexicana, G rupo Nov u m , G rupo Cyd-
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s a , I n d u s t rias Resistol y la Asociación Nacional de la Industria Quí-
m i c a . Se negoció el traslado de plantas hacia la peri fe ria de la Z M C M

y empezó a operar la prohibición para nu evos emplazamientos in-
d u s t riales en la Ciudad de México. Se creó el Inve n t a rio de Empre s a s
Potencialmente Contaminantes de la Z M C M y comenzaron a darse cie-
rres temporales de empresas por denuncias de contami n a c i ó n .

La idea central de la estrategia dirigida hacia las empresas fue la
de regular y vigilar al menor número de ellas que fueran causantes
del mayor grado de contaminación (“si vigiláramos 125 empre s a s ,
re s o l veríamos más del 75% del pro bl e m a ” ) .6

En la etapa en que se cre aban las bases del mercado ambiental
n a c i o n a l , la dimensión internacional jugaba un importante pap e l :
c o m e n z aba ya la diplomacia ambiental a ser part e de la agenda in-
t e rnacional y la orientación del g o b i e rno mexicano fue la de asumir
a c t i vamente esta nu eva corriente internacional de intere s e s , s o b re
todo en el marco de una creciente presión de Estados Unidos en el
tema tradicional de la contaminación en la zona de la fro n t e r a .A sí ,
a u n q u e las autoridades ambientales mexicanas pri v i l e g i aban el p ro-
blema metro p o l i t a n o, c re c i e ron las actividades comunes entre Méxi-
co y aquel país para atender el tema fro n t e ri z o. La E PA t u vo un pap e l
c reciente en la estrategia ambiental mexicana durante los años
o ch e n t a , y especialmente en la fase en que se cre a ron las bases del
mercado ambiental, e igualmente con Japón comenzó a ser impor-
tante la ayuda en el tema de la contaminación at m o s f é rica para la
Ciudad de México.

En ese p e ri o d o el gobierno mexicano rat i ficó el Protocolo de
M o n t real (1987), para la protección de la capa de ozono, y fi rmó el
c o nvenio de Basilea (1989), para regular el tránsito transfro n t e ri z o
de desechos peligro s o s.

7
La presencia mexicana en estos fo ros inter-

6E n t revista del autor a Sergio Reyes Luján (12 de ab ril de 1999), quien fue subse-
c re t a rio de Ecología y director del Instituto de Ecología, de 1986 a 1993.Tu vo a su car-
go el inicio de la política ambiental en México.

7 Además de los acuerdos mencionados, también fi rmó en ese periodo el Pro t o c o-
lo de Helsinki (1987), re l at i vo a emisiones de azufre y sus efectos transfro n t e ri z o s ; e l
P rotocolo de Sofía (1988) re l at i vo a óxidos de nitrógeno y efectos transfro n t e ri z o s. E n
1 9 9 2 , fi rmaría la Agenda 21, el Convenio sobre Biodiversidad y la Convención sobre
Cambio Climático, d e n t ro de la Cumbre de Río.
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nacionales se caracterizó por el alineamiento con las tendencias en-
c abezadas por los países desarro l l a d o s , de modo distinto a como
o c u rría con los gobiernos de países como Brasil, India o China, re-
conocidos por su posición de esquivar las presiones ambientales
internacionales para no afectar su desarrollo industrial. De esta
manera, el tema del medio ambiente también confirmaba el acer-
camiento a las definiciones de un nuevo orden internacional.

La contaminación ambiental en la zona fro n t e riza del norte se
consolidó como un factor de internacionalización que impactó las
o rientaciones estratégicas del gobierno mexicano. En ese marco de-
ben ser comprendidas las acciones que empre n d i e ron las autori d a-
des ambientales en la frontera nort e, en la parte final de los och e nt a
e inicios de los nove n t a . Se trata de una etapa de tensiones en la cual
se acrecientan las presiones estadounidenses para que México gene-
re una política activa y eficaz en esa re g i ó n , p e ro al mismo tiempo
las autoridades mexicanas, en un marco de recursos escasos, o p t a n
por privilegiar las pro blemáticas metro p o l i t a n a s , que tienen un ma-

yor impacto político.
8

El sexenio de 1994-2000 generó nu evas medidas que tendiero n
a corregir las rigideces y el tratamiento “de ch o q u e ” que tuvo la po-
lítica en su fase inicial. En el horizonte de la política en su segunda
fase ap a re c i ó de modo claro una coherencia con la temática intern a-
c i o n a l : la cert i ficación y el circuito de negocios ambientales. G a n ó
también fuerza la búsqueda de un nu evo espacio de concert a c i ó n
con el sector empre s a ri a l , fundamentalmente mediante la ind u c c i ó n
de acciones vo l u n t a rias por parte de las empre s a s.

Con la creación de la Secretaría del Medio A m b i e n t e, R e c u r s o s
N aturales y Pe s c a , S E M A R NA P, por primera vez existió en la adminis-
tración pública un organismo que reunía la gestión de los re c u r s o s
n at u r a l e s re n ovables con la del medio ambiente. La S E M A R NA P i d e n-
t i fica su misión a partir de tres estrat e g i a s : contener las tendencias
del deteri o ro al medio ambiente, fomentar la producción limpia y

s u s t e n t able y contri buir al desarrollo social.
9

Los fundamentos de la

8 E n t revista del autor con Sergio Reyes Luján, 12 de ab ril de 1999.
9“1) Contención del deteri o ro ambiental y de los recursos nat u r a l e s : Este es un pro-

ceso acumu l at i vo que México ha padecido durante mu chas décadas y que se manifi e s-



MICHELI/POLÍTICA AMBIENTAL EN MÉXICO 145

nu eva estrategia están contenidos en el Programa de Medio A m b i e n-
te 1995-2000, el cual incorpora conceptos nove d o s o s :

Plantea la necesidad de reconocer la importancia del sistema in-
d u s t rial como pieza clave de las transfo rmaciones regionales y am-
b i e n t a l e s , reconoce las rigideces e insuficiencias en el campo de las
regulaciones e instituciones del medio ambiente y propone como
marco indispensable del quehacer ambiental mexicano a la globali-
zación de los intereses ambientales. E n t re los instrumentos de una
política ambiental industri a l ,i d e n t i fica la expedición de normas co-
mo uno de los pilares de la política ecológica, la autore g u l a c i ó n
(con dos ve rtientes import a n t e s : n o rmas vo l u n t a rias y cert i fi c a c i ó n
de productos) y las auditorías ambientales.

Es decir, los nuevos planteamientos de la política ambiental in-
dustrial representaron una mezcla de regulación con acciones fun-
cionales con la reconversión ambiental de la empresa. A tono con
esta nu eva interp retación del medio ambiente como factor integran-
te del desarrollo económico, el programa incluyó el objetivo de im-
pulsar los negocios ambientales. En 15 años (de 1995 a 2010), e l
circuito de negocios del mercado ambiental mexicano pasaría de re-
p resentar el 0.6% del P I B, a 1.8%; ello significaría una inversión acu-
mulada de 29 mil millones de dólare s.1 0

t a ,e n t re otros aspectos, en la pérdida de biodive r s i d a d , la defo re s t a c i ó n , la erosión de los
s u e l o s , el agotamiento o degradación de los recursos re n ovables y la contaminación del
ag u a , el aire y los suelos. 2) Fomento de la producción sustentabl e.Tanto en México co-
mo en muchos otros países se ha comprobado que el crecimiento económico y el
mantenimiento de la eficiencia y la competitividad en el marco de la globalización no
sólo son compatibles con el cuidado del ambiente, sino que cada vez más lo exigen
como requisito. 3) La contribución, desde la gestión de los recursos naturales,al me-
joramiento del bienestar social y a la mitigación de la pobre z a ,s o b re todo en el medio
ru r a l . El combate contra la pobre z a , que en el grado de indigencia podría estar afe c t a n-
do a cerca de la cuarta parte de la población del país, es el mayor desafío a que se en-
f renta la nación” ( C a r abias y Tu d e l a ,1 9 9 9 : 3 3 2 ) .

1 0 “Se ha estimado que el tamaño del sector ambiental de la economía alcanzó, e n
1 9 9 4 , casi 2 mil millones de dólare s , i n c l u yendo sistemas de control de la contamina-
ción del ag u a , manejo de residuos sólidos y peligro s o s ,e ficiencia energ é t i c a ,c o n t rol de
emisiones en fuentes industri a l e s , consultoría y saneamiento.” (Comisión Promotora de
I nversiones A m b i e n t a l e s ,1 9 9 7 : 1 2 8 ) . Este documento ha consistido en la única re fe re n-
cia que el sector público ha realizado acerca de las dimensiones estimadas de los nego-
cios  ambientales en México.
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Tras la creación de la S E M A R NA P y la definición de los objetivos de
é s t a , la nu eva concepción de política ambiental acorde con las ten-
dencias de la globalización fue trasladada a una nu eva ley : en 1996,
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al A m b i e n t e
fue re fo rm a d a , dando paso a una nu eva definición del desarro l l o
s u s t e n t able en los términos siguientes: “El proceso eva l u able me-
diante cri t e rios e indicadores de carácter ambiental, económico y
s o c i a l , que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de
las personas, que se funda en medidas ap ropiadas de pre s e rva c i ó n
del equilibrio ecológico, p rotección del ambiente, y ap rove ch a-
miento de recursos nat u r a l e s , de manera que no se comprometa la
s at i s facción de las necesidades de las generaciones futuras” (Ley Ge -
n e ral del Equilibrio Ecológico y Protección A m b i e n t a l) . En 1998, se llevó a ca-
bo una re fo rma constitucional mediante la cual se reconoce que
“toda persona tiene dere cho a un medio adecuado para su desarro-
llo y bienestar” (Constitución General de la Repúbl i c a , a rtículo cuart o, p á-
rr a fo cinco adicionado) y que “ c o rresponde al Estado la rectoría del
d e s a rrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustenta-
bl e ” (Constitución General de la Repúbl i c a , p á rr a fo pri m e ro re fo rm a d o ) .

Cuatro regiones en la geografía de la crisis ambiental

La fo rmación del mercado ambiental no es un proceso homogéneo
en el conjunto del terri t o rio nacional, a pesar de la existencia de una
política federal ambiental y de un ejercicio de identificación de pro-
blemas específicos a escala regional (saber ecológico). El mayor o
menor peso político de determinadas re g i o n e s , la evolución de las
grandes cat á s t ro fes industri a l - e c o l ó g i c a s , la atención y presión de
los actores internacionales sobre pro blemáticas de determinadas re-
g i o n e s , las iniciat i vas dife renciadas de los organismos de la política
ambiental, el grado de madurez industrial de las regiones, son to-
dos ellos factores de un nuevo conocimiento que tendría como
función reflejar las condiciones bajo las cuales se construyen los
mercados ambientales en asientos terri t o riales definidos por una
c i e rta identidad social.
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Mostraré rasgos signifi c at i vos de la acción de actores re g i o n a l e s ,
nacionales y globales que intervienen en terri t o rios específicos en
México (durante la etapa de construcción del mercado ambiental).
Reseñaré cuat ro casos: zonas metropolitanas de la Ciudad de Méxi-
co y de Guadalajara, f rontera norte y Guadalcázar. El marco general
de esta tipología es, sin duda, la creciente desigualdad que se ha ge-
nerado en la sociedad mexicana, a lo largo de su terri t o rio y en la
p rofundidad de su estructura económica. Estos casos brindan una
d i versidad de situaciones, una constelación de traye c t o rias de los di-
versos actore s , que ilustran elocuentemente la diversidad re g i o n a l
que encierra la geografía de la crisis ambiental (aun cuando la de-
finición de re g i ó n , desde una perspectiva tradicionalista, no encaje
de un modo equivalente en los cuat ro casos).

Zonas metropolitanas de las ciudades de México y Guadalajara:
el peso de las instituciones nacionales y de la concertación local

Las mayo res regiones urbanas (zonas metropolitanas de las ciudades
de México, Guadalajara y Monterrey) están expuestas a una cri s i s
ambiental en todos sus niveles —aire, s u e l o, ag u a — , p e ro la misma
c risis ambiental es percibida por la comunidad como uno más de
los riesgos a que se ven sometidos por el hecho de vivir en entor-
nos urbanos. En este contexto, sus actores llegan a negociaciones y
acuerdos con una identificación puntual de objetivos que tienen una
dimensión económica. La presencia de grandes empresas es deter-
minante para este escenari o, y lo ha sido también la ap e rtura de una
nu eva concepción de modernización y flexibilidad ambiental pro-
m ovida por el I N E. Podría decirse que en este contexto urbano es en
donde ha tenido mayor impacto esta nu eva concepción de política
ambiental, por la madurez relativa de los actores: empresas some-
tidas a una importante presión social y política desde la segunda
mitad de los años ochenta; porciones de la sociedad que relacio-
nan el medio ambiente con las demandas políticas; una evolución
de las instituciones que llevan a cabo la política ambiental que ha
p e rmitido una mayor pro fesionalización y, en general, la constru c-
ción de un mayor acervo de conocimiento científico y técnico so-
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b re la contaminación, sus fuentes y sus efe c t o s ,1 1 así como la con-
ciencia de que la aplicación de medidas de política ambiental dan
por resultado real un proceso de at e nuación de la crisis ambiental.
F i n a l m e n t e, como ya se ha dich o, el modelo de ejercicio del poder
político en México ha sido fuertemente centralizado, y en un pro c e-
so de re e s t ructuración neoliberal, las demandas de las zonas metro-
politanas re p re s e n t a ron una mayor presión para el poder político.

En la zona metropolitana de la Ciudad de México es clara la re-
lación entre la política ambiental y la creación de una capacidad de
medición del deteri o ro de la calidad del aire. En la medida en que
lo segundo ha ocurri d o, ha sido posible generar respuestas y fi j a r
n o rm a s , induciendo así nu evos comportamientos de los actores y
e s c e n a rios de negociación, que son condiciones de la constru c c i ó n
de mercados.

El más importante de los nu evos escenarios ha sido sin duda la
suspensión de la actividad industrial y de transporte de ciert a s em-
presas, cuando se alcanza determinado nivel de contaminación at-
mosférica, situación que recibe el nombre de “contingencia”. En
la zona metropolitana de la Ciudad de México, el factor promotor
de las innovaciones institucionales ha sido la alta sensibilidad hacia
la contaminación del aire, y, de manera especial, el mecanismo de
“contingencias ambientales”, las cuales implican la paralización
de actividades pro d u c t i vas y económicas en general en un gru p o
s i g n i fi c at i vo de empre s a s. Como resultado de estas medidas, ha sido
f recuente la búsqueda de mecanismos compensat o rios que perm i-
tan a determinadas empresas no detener la actividad a cambio de ac-
tuar en otros campos ambientales.

El manejo de las contingencias está a cargo de la Comisión A m-
biental Metropolitana (funcionarios del D. F. y del Estado de Méxi-
co) y a la P RO F E PA le corresponde ve ri ficar la reducción de los nive-

1 1La O E C D ha identificado a la crisis ambiental de las ciudades como uno de los as-
pectos centrales que la política sustentable debe re s o l ver en los años ve n i d e ro s. Las ciu-
dades concentran las capacidades de innovación tecnológica y social que perm i t i r í a n
mejorar el medio ambiente y en tal sentido, son consideradas como actores clave de las
e s t r ategias mundiales de sustentab i l i d a d . El sector pri vado aún no ha penetrado con so-
luciones locales en los mercados ambientales que re p resentan las urbes, y allí radican las
e x p e c t at i vas mayo res de los analistas de la O E C D (Ko nv i t z ,1 9 9 6 : 1 7 - 2 0 ) .



les de operación de las empresas catalogadas como más contaminan-
t e s. En la fase I de una contingencia, las empresas deben disminuir de
30 a 40% los procesos pro d u c t i vos que emiten contaminantes a la at-
m ó s fe r a ; en la fase I I se disminu ye el 70% y en la Fase I I I se suspen-
de totalmente la actividad. Cuando se declara una contingencia, s e
visitan 644 empre s a s. Las estadísticas que genera P RO F E PA señalan una
tendencia decreciente del porcentaje de empresas que no cumplen
las condiciones definidas por la contingencia. Con un promedio de
12 contingencias al año, calculando un tiempo de paro de la activi-
dad industrial de 30% en esos días, se puede estimar que el tiempo
real de detención de la industria afectada —la considerada como
especialmente contaminante— es de cuatro días por año. Esta me-
dida coactiva ha sido el factor detonante de la creación de un cam-
po de negociación y búsqueda de altern at i vas entre las grandes em-
p resas y las autoridades ambientales El resultado más notable es la
política de convenios vo l u n t a ri o s , la cual consiste en permitir a las
e m p resas mantener la actividad, a cambio de la modernización tec-
nológica de sus procesos y el ab atimiento de la contaminación en
campos dife rentes al de la empre s a . La modernización ambiental
i m p l i c a : cumplir las Normas Oficiales Mexicanas (N O M) en un ran-
go de 20 a 40% menor a lo que la norma fi j a ; actuar sobre el total
de emisiones; un programa adicional que implica el uso de gas; e m-
plear quemadores efi c i e n t e s , un programa de inspección y monito-
reo intern o s y medidas adicionales. Las medidas de ap oyo al ab at i-
miento general pueden ser el emplear vehículos de distri bución no
c o n t a m i n a n t e s , o bien adquirir y destruir automóviles viejos. Em-
presas que han entrado a este programa son: Procter&Gamble,
Bimbo, Colgate y Corona Jabon e s.

Como resultado de esta estrategia ambiental, se ha logrado dis-
m i nuir la frecuencia con que se presentan contingencias, a la par
que se disminuyó el valor máximo que se considera crítico para de-
finir una contingencia.

Así como en la Z M C M una cadena de cat á s t ro fes —que se inició
con la explosión en San Juan Ixhuatepec y encontró su expre s i ó n
más intensa con los terremotos de 1985— generó las condiciones
para la acción norm at i va y punitiva de las autoridades ambientales;
en Guadalajara, la segunda ciudad del país por el número de hab i-
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t a n t e s , fue también una cat á s t ro fe, 1 9 9 2 , la que dio pie al inicio de
acciones de las autoridades ambientales, lo que llevó a la constru c-
ción de un escenario de negociaciones. Uno de los pri m e ro s s e c t o-
res que part i c i p a ron de esta construcción fue el de las empresas de
g a l va n o p l a s t i a , un ámbito industrial de tecnología convencional que
re p re s e n t aba una de las mayo res fuentes de deteri o ro ambiental
—con efectos y amenazas directas a la salud humana— y funcio-
naba con estándares técnicos y organizativos cuasiartesanales. Los
empresarios de este sector, presionados por la súbita actividad de
vigilancia de las autoridades ambientales locales, c re a ron una sec-
ción especial, inexistente hasta entonces, d e n t ro de la Cámara de la
I n d u s t ria Metálica de Guadalajara (C I M E G) . Esta nu eva fo rma de or-
ganización les permitió negociar con las autoridades re s p o ns abl e s
de la administración del agua municipal para ampliar plazos de
m o d e rnización de la tecnología; a s i m i s m o, se cre a ron misiones
de estudio que visitaron Europa y se estableció una alianza con la
U n i versidad de Guadalajara para desarrollar una solución técnica
ap ro p i ada a las condiciones de las empresas pequeñas y medianas
del ramo.

1 2

Este pro c e s o de construcción de una red social como art i c u l a d o-
ra de un mercado ambiental se re p roduce en el caso del llamado
P royecto Guadalajara, o rientado a crear una red de empresas que e s-
tuvieran unidas bajo el mismo sistema de administración a m b i e n-
t a l . El proyecto fue fo rmalizado en 1996, mediante un convenio de
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1 2Cecilia Lezama (1998:4) describe así las circunstancias sociales en que se inicia
este mercado ambiental: “No fue sino hasta 1992, con los acontecimientos generados
por las explosiones del drenaje  el 22 de ab ri l , que la sociedad tap atía cobró conciencia
de los pro blemas de la contaminación ocasionados por la actividad industri a l . Esta fe ch a
constituyó un punto de inflexión en la supervisión y control de la contaminación en la
ciudad de Guadalajara. Fue entonces cuando se empezó a sentir la presión de las auto-
ridades fe d e r a l e s , e s t atales y mu n i c i p a l e s , que empezaron a re c o rrer la ciudad, f á b ri c a
tras fábri c a , para revisar las condiciones de operación de las empresas y el cumplimien-
to de los re g l a m e n t o s , especialmente en torno a las descargas re s i d u a l e s. Las multas y
sanciones no se hicieron esperar. La situación era pat é t i c a . Una ola de inconfo rmidad se
l evantó entre los empre s a ri o s , que se veían asediados y sin soluciones en la mano. L a s
multas los colocaban ante la disyuntiva  de continuar o no continuar operando, más aún
si se trat aba de clausuras. Por primera vez estaban conscientes de la fi rmeza  de los re-
q u e rimientos de las autoridades y de que cualquier queja de la ciudadanía sobre su de-
sempeño tendría repercusiones para su actividad”.



c o n c e rtación entre un grupo de grandes empresas y sus prove e d o-

re s ,
1 3

e l I N E, P RO F E PA y Lexington Group —una fi rma de Boston es-
pecializada en temas ambientales—. El Banco Mundial ap oyó con un
financiamiento de 50 mil dólare s , y dos instituciones educat i va s , l a
U n i versidad de Guadalajara y el I T E S M, p a rt i c i p a ron también.

El proceso arrancó en 1997, mediante la capacitación que pro-
p o r c i o n ó Lexington Group a las empre s a s , la creación del sistema y
su aplicación en ese mismo año. En 1998, t e rminó la interve n c i ó n
de la fi rma consultora y del Banco Mundial, y se creó un consejo
coordinador integrado exclusivamente por las empresas y las insti-
tuciones académicas. Los resultados para 1998 señalaban que las Py-
M E S p a rticipantes habían logrado un mayor grado de avance que las
grandes empresas en la implantación de sistemas de administración
a m b i e n t a l , un logro que motivó al Banco Mundial a llevar el tras-
plante del proyecto a otros países lat i n o a m e ri c a n o s : Colombia y A r-
g e n t i n a . Las transfo rmaciones organizacionales de las empresas se
i d e n t i fican como un proceso de “mejora continu a ” y tienen como
o b j e t i vo lograr la acre d i t a c i ó n a m b i e n t a l I S O 1 4 0 0 0 .

F rontera nort e :
Instituciones binacionales para financiar el desarrollo 

La construcción del mercado ambiental en la frontera norte de Mé-
xico es un proceso caracterizado por el peso que tiene la traye c t o ri a
e s p e c í fica de administración binacional de los recursos nat u r a l e s , re-
forzada por un acuerdo comercial intern a c i o n a l , en el cual los gru-
pos no gubernamentales de Estados Unidos jugaron un rol decisivo.
A d e m á s , su ejecución está definida como un gran programa trans-
nacional de construcción de infraestructura y de recursos humanos
q u e, en gran medida, viene a sustituir a la acción y la influencia eco-
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1 3 Las empresas grandes fuero n : Aceitera La Junta, A r a l m e x , Casa Cuervo, C e m e n-
tos Guadalajara, Compañía  Siderúrgica de Guadalajara, C Y D S A/ C ri s e l , Honda de México,
I B M de México, Philips Consumer Commu n i c at i o n s ,Q u i m i K a o, S C I S y s t e m s. Las media-
nas y pequeñas: A p oyo Técnico Industri a l , C o n c retos y Pre c o l a d o s , C o n s t ru va l , E s t r a l ,
I n d u s t rias Frar, Je t p a c, L A A I F G o m c o, M ov i c re t o, Nacional Química Industri a l ,P l a s t i k ro m ,
P roductos Químicos Guadalajara, P roductos Sane de Chap a l a , Rápido Pri n t , S I M I Q B,Ta k a-
t a ,Te g r a fik y Urebl o ck .



nómica y política del Estado mexicano en su región “ p ro p i a ” y en
ese sentido es un pro c eso particular de la globalización. Gran part e
de la conflictividad política asociada al T L C A N se ha concentrado en la
amplia zona del norte de México, ya que los aspectos más sensibl e s
del deteri o ro ambiental han tenido como punto de re fe rencia los fe-
nómenos asociados a la relación económica con Estados Unidos.

1 4

La debilidad del Estado como agente del desarrollo en las últimas
décadas se manifiesta principalmente en la falta de infraestru c t u ra
social en aspectos como: v i v i e n d a , ag u a ,d re n a j e, manejo de re s i d u o s
s ó l i d o s ,á reas ve r d e s ,p avimentación y salud públ i c a . El explosivo cre-
cimiento del sector de maquila desde los años ochenta aumentó la
mencionada lista de pro blemas ambientales al ag regar la generación
de residuos tóxicos y peligro s o s.

1 5
Por estos motivo s , la década de

los años ochenta fue también especialmente signifi c at i va como ini-
cio de dive r s o s conflictos ambientales transfro n t e ri z o s.

A n t e ri o rmente al Tr atado de Libre Comercio, existía ya una his-
t o ria importante de convenios y mecanismos para administrar el
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1 4 Señalan  Miriam A l fie y Luis Méndez (1998:111): “ R evisando un banco de da-
tos sobre preocupaciones públicas en México, nos sorp rendió el hecho de que en 1993
el 50% de las notas captadas por la prensa hicieran re fe rencia al pro blema de la ecolo-
gía(...) La discusión sobre el manejo de residuos industriales y sustancias peligrosas ad-
q u i rió mayor preponderancia incluso que el pro blema de calidad del aire, casi siempre
el foco principal de atención en la prensa nacional. Este viraje de las preocupaciones pú-
blicas tenía  una importante razón de ser: la agudización de los conflictos deri vados del
c o n t r abando de desechos industriales provenientes de EU, I n g l at e rra y A l e m a n i a ; la ins-
talación de confinamientos de residuos tóxicos cercanos a la frontera norte —Sierr a
Blanca y Dry d e n — ; el descubrimiento de tiraderos clandestinos de desechos industri a-
les tóxicos en Tijuana y Ciudad Juárez;la pretensión del gobierno norteamericano de
construir basureros de residuos peligrosos y radioactivos cerca de la frontera con Mé-
xico, y las descargas de residuos de las fábricas norteamericanas en afluentes del Río
Bravo.”

1 5“El medio ambiente en la frontera norte presenta actualmente serios pro bl e m a s
que afectan la calidad de vida de su población y condicionan su crecimiento económico
y social. La info rmación disponible hasta el momento muestra efectos de consideración
en las siguientes áre a s : un mínimo control sobre residuos tóxicos y peligrosos export a-
dos ilegalmente a México o generados regionalmente (principalmente por la industri a
m a q u i l a d o r a ) , y residuos tóxicos y peligrosos ag r í c o l a s ; c o n s i d e r ables pro blemas para
la recolección y manejo de residuos sólidos urbanos; escaso control en las descargas de
aguas servidas domésticas, agrícolas e industriales  a cuerpos de ag u a ; mínima info rm a-
ción y control de emisiones a la at m ó s fe r a ; la degradación de recursos naturales y alte-
raciones a los ecosistemas” ( S á n ch e z ,1 9 9 1 : 6 ) .



medio ambiente común. El más remoto en este siglo es el Tr at a d o

de Distri bución de Aguas de 1944,1 6 y en 1983 se había fi rmado el
Acuerdo de Cooperación Ambiental Fro n t e ri z o, mejor conocido co-
mo el Acuerdo de La Pa z .

1 7
Este generó los lineamientos básicos que

serían consagrados en el Plan Integrado Ambiental Fro n t e rizo de
1 9 9 2 . Sin embarg o, la opinión pública fro n t e riza y los grupos am-
bientalistas cri t i c a ron este plan en virtud de su limitado alcance en
m at e ria de seguimiento público de las acciones del mismo y, s o b re
todo, por no atender la problemática de salud ambiental y de re-
cursos naturales. Por ello, poco después se dio a la luz un nuevo
programa bilateral, llamado Frontera XXI. Su objetivo político fue
constituirse en una rápida respuesta a las críticas ecologistas que po-
dían obstaculizar el T L C A N. El Programa se define como “un esfuerzo
binacional innovador que ag rupa a las diversas entidades fe d e r a l e s
re s p o n s ables del medio ambiente fro n t e ri z o, tanto en México com o
en Estados Unidos, para trabajar en colaboración hacia el desarro l l o
s u s t e n t abl e ” (D O I, S E M A R NA P, E PA, S S A, H H S, 1 9 9 6 ) .

Su horizonte de vida es de cinco años y funciona con funda-
mento en presupuestos federales específi c o s. Su base operat i va son
g rupos de trabajo sobre temas determ i n a d o s , y para el gobierno me-
xicano el esfuerzo principal radica en ejercer un mayor grado de des-
centralización en la gestión ambiental fro n t e ri z a . Destaca el hecho de
que en este programa intervienen prácticamente todas las entida-
des de gobierno de ambos países que tienen relación con el tema

amb i e n t a l .
1 8
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1 6 Con base en este trat a d o, la Comisión Internacional de Límites y Aguas (C I L A) tie-
ne a su cargo la vigilancia y operación de obras de saneamiento e infraestructura bilat e-
rales en mat e ria de ag u a .

1 7 El Convenio de La Paz definió la zona fro n t e riza como el área que se extiende
100 Km. (62.5 millas) hacia el norte y una distancia igual hacia el sur de la fro n t e r a .

1 8 Para protección ambiental: S e c retaría del Medio A m b i e n t e, Recursos Naturales y
Pesca (S E M A R NA P) ,S e c retaría del Desarrollo Social (S E D E S O L) y la Agencia de Protección A m-
biental de E . U. (E PA) . Para recursos nat u r a l e s :S e m a rn ap, D e p a rtamento del Interior (D O I)
y Departamento de A g ricultura (DA) de los Estados Unidos. Para recursos hidráulicos: C I-
L A, S E M A R NA P, D O I y E PA. Para salud ambiental: S e c retaría de Salud (S S A) y el Depart a m e n t o
de Salud y Servicios Humanos de E . U. (H H S) .O t ros actores involucrados en el Pro g r a m a
son las secretarías  de Relaciones Exteri o re s , de Comunicaciones y Tr a n s p o rt e s , de Ener-
g í a , de Gobernación y el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Info rm á t i c a , por la
p a rte mexicana; y los departamentos de Estado, de Justicia, de Tr a n s p o rte y de Energ í a ,a s í
como la Agencia para el Desarrollo Intern a c i o n a l , de la parte estadounidense.



El TLCAN fue firmado en 1994. A pesar de los antecedentes en
materia de administración ambiental fronteriza ya mencionados,
la iniciativa de apertura comercial desató las presiones de grupos
ambientalistas en los Estados Unidos para hacer frente al riesgo
que, en su opinión, s i g n i ficaría el libre comercio entre dos países
con evidentes asimetrías industriales y de norm atividad ecológica:
“ E n t re los diversos objetivo s de los grupos ambientalistas de E UA, s e
concibió enganchar el acuerdo comercial al desarrollo sostenibl e,
generar salvaguardias para la protección ambiental —incluye n d o
sanciones rígidas para los casos de incumplimiento de las propias
leyes nacionales—, eliminar las ventajas comerciales basadas en
cuestiones ambientales, incrementar el financiamiento para la ad-
ministración ambiental en México y la región fronteriza y crear
nuevas est ructuras institucionales para la administración ambiental
tanto en la arena trinacional como en la frontera entre E UA y Méxi-
c o ” ( M u m m e, 1 9 9 3 : 8 7 ) .

En sus versiones pri m a ri a s , el texto del acuerdo comercial con-
tenía re fe rencias generales a cuestiones ambientales, p e ro sin mayo r
p ro f u n d i z a c i ó n . Sin embarg o, la presión de los grupos ambientalis-
tas estadounidenses (especialmente National Wi l d l i fe Fund y Nat i o-
nal Resources Defense Council) hizo vincular el comercio y el medio
a m b i e n t e. México aceptó la creación de diversas cláusulas en re fe re n-
c i a al cuidado ambiental —básicamente convenios sobre ambiente y
c o n s e rvación intern a c i o n a l e s — .D e s p u é s , ante el cuestionamiento de
g rupos de presión intern o s , el presidente Clinton pro m ovió unos
acuerdos paralelos sobre cooperación ambiental y lab o r a l , c o m o
condición del ap oyo de su gobierno al T L C A N. Este convenio parale-
l o, en re a l i d a d , no ag rega una nu eva estructura de administración
ambiental en la fro n t e r a , sino que refuerza la pri o ridad a los proye c-
tos de infraestru c t u r a , mismos que ya habían sido anticipados por
los dos gobiernos en acuerdos prev i o s.

1 9
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19 “En  suma,el debate acerca del TLCAN y del acuerdo suplementario en materia
ambiental proporcionaron un importante foro para la articulación de las preocupa-
ciones ambientales fronterizas,pero fallaron al no alterar formalmente los dos pilares
de régimen de administración actual: el Acuerdo de 1944 y el acuerdo de La Paz”
(Mumme, 1993: 88).
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Como producto del trat a d o, se han diseñado y puesto en march a
instituciones específi c a s : la Comisión para la Cooperación A m b i e n-
tal (C C A) , el Banco de Desarrollo de A m é rica del Norte (B DA N) y la
Comisión de Cooperación Ecológica Fro n t e riza (C O C E F) . Las dos úl-
timas son innovaciones institucionales que le dan una identidad a la
fo rmación del mercado ambiental fro n t e ri z o, ya que se conv i e rt e n
en un mecanismo de toma de decisiones y financiamiento bina-
cional.Ambos están constituidos por igual número de integrantes
estadounidenses y mexicanos, incluidos representantes de organi-
zaciones no gubern a m e n t a l e s.

La C O C E F tiene por función identificar en las comunidades fro n-
t e rizas aquellos proyectos susceptibles de ser financiados por el B A-
DA N, el cual puede operar en ambos países y financiar los proye c t o s
situados cien kilómetros hacia el interior de cada país.

La zona así definida para la intervención de estos dos org a n i s m o s
(véase mapa) es de 320 mil km2, tenía una población de 10 millo-
nes de personas en 1990 y se prevé que esa cantidad se duplique en
el año 2010, por lo cual se re q u i e ren entre 5.7 y 8.7 miles de mi-
llones de dólares para enfrentar los pro blemas ambientales. En el la-
do mexicano, en sus urbes, se ha instalado ya el fenómeno de zonas
m a rginadas con necesidades absolutas de servicios básicos.

D ebido a las condiciones desérticas de la re g i ó n , 75% de los pro-
yectos estará dirigido a atender el pro blema del ag u a . El capital ini-
cialmente anunciado fue de 750 millones de dólare s , y para inicios
del año 2001 ya se habían ejercido por parte del B DA N 276.35 mi-
llones de dólare s , de un monto total de 986.73 millones de todos
los 44 proyectos existentes, tanto finalizados como en pro c e s o. E l
c u a d ro 2 muestra la distri bución de los recursos a la fe ch a .

A s í , el T L C A N, ha re p resentado para la frontera norte de México el
sustituto de una política estatal de desarro l l o, dejando en manos de
instituciones locales y supranacionales la iniciat i va de constituir la
i n f r a e s t ructura física públ i c a . El proceso de descentralización de la
administración pública que a nivel nacional se desarro l l aba desde los
años ochenta se mat e rializó de modo distinto en la región fro n t e ri-
za a partir de los instrumentos creados por el Tr at a d o : la C O C E F y el
B A DA N, b rindando a esta zona una perspectiva de desarrollo clara-
mente dife renciada del resto del país (Mumme, 1 9 9 8 ) .
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Cuadro 2
Proyectos certificados por la COCEF y financiados por

el BDAN (al 31/3/2001)

C o mu n i d a d Po bl a c i ó n T i p o Costo total Pa rt i c i p a c i ó n
b e n e fi c i a d a ( m i l l s. d l s. ) del B DA N

( m i l l .d l s. )

Agua Pri e t a ,S o n . 6 0 , 2 3 6 R S 2 . 0 1 0 . 5 0
B r aw l ey, C A. 26,770 A P 24.90 0 . 9 7
C a l e x i c o, C A. 26,400 A P 11.33 6 . 4 8
D o u g l a s , A Z. 14,000 A P/S A N 2.00 -  
El Pa s o, T X. (N W) 90,000 S A N 11.68 -  
El Pa s o, T X. (E P I S O) 900 S A N 0.16 -  
M at a m o ro s , Ta m p s. - S A N 1.10 -  
M e r c e d e s , T X. 15,000 A P/S A N 11.16 2 . 7 7
P u e rto Pe ñ a s c o, S o n . 33,115 R S 2.25 0 . 5 2

En constru c c i ó n

A l t o n , T X.. 6,000 S A N 14.47 0 . 2 6
C d .A c u ñ a ,C o a h . 113,194 S A N 80.35 1 6 . 7 3
C d .J u á re z ,C h i h . 1,100,250 S A N 31.16 1 5 . 6 6
Del Rio, T X. 42,000 A P 44.63 1 4 . 1 8
D o n n a , T X. 20,000 A P/S A N 21.62 3 . 4 9
El Pa s o, T X. (J RW T P) 47,000 A P 3 7 . 8 2 1 4 . 9 1
El Pa s o, T X. (LV W D) 40,000 A P/S A N 98.35 1 7 . 5 0
H eb e r, C A. 3,400 S A N 3.38 1 . 0 8
M at a m o ro s ,Ta m p s. 350,000 R S 12.98 p e n d i e n t e
M e x i c a l i , B. C. 635,000 S A N 57.36 2 0 . 6 2
N a c o, S o n . 6,000 A P/S A N 1.62 1 . 1 3
N o g a l e s , S o n . 215,000 A P 39.00 p e n d i e n t e
Piedras Negras, C o a h . 132,651 S A N 57.42 8 . 4 0
P u e rto Pa l o m a s ,C h i h . 7,490 S A N 5.18 1 . 8 8
R ey n o s a ,Ta m p s. 473,500 S A N 83.40 3 3 . 5 0
R o m a , T X. 21,000 A P/S A N 34.18 5 . 5 7
S a n d e r s o n , T X. 1,128 S A N 3.60 0 . 3 5
San Diego, C A. 1,200,000 S A N 99.59 1 7 . 2 0
S o m e rt o n , A Z. 3,200 A P 3 . 4 4 1 . 0 7
T i j u a n a , B. C. 1,128,917 S A N 19.52 1 8 . 5 0
We s t m o re l a n d , C A. 2,300 S A N 4.41 1 . 9 8
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C o mu n i d a d Po bl a c i ó n T i p o Costo total Pa rt i c i p a c i ó n
b e n e fi c i a d a ( m i l l s. d l s. ) del B DA N

( m i l l .d l s. )

Diseño completo/
en licitación

B r aw l ey, C A. - A P/S A N 13.56 6 . 3 9
San Luis Río,
C o l o r a d o, S o n . 170,413 S A N 13.50 5 . 9 3

En diseño

B e ri n o, N. M . 490 S A N 1.90 -  
El Sásab e, S o n . 1,100 S A N 0.91 0 . 4 7
H eb e r, C A. - A P/S A N 4.34 2 . 5 3
L a re d o, T X. 3,725 A P/S A N 21.58 6 . 2 3
N o g a l e s , A Z. 21,574 S A N 46.10 3 9 . 5 0
Pat ag o n i a , A Z. 968 S A N 1.26 -  
Plan de Texas 23,155 A P/S A N 8.82 6 . 3 5
R e g. 5 Manantiales,
C o a h . 30,445 S A N/R S 17.50 - 
Te c at e, B. C. 66,164 A P/S A N 8.10 3 . 7 1

En re d e fi n i c i ó n

E n s e n a d a , B. C. 250,000 S A N 8.19 -  
S o m e rt o n , A Z. - S A N 2.72 - 
T i j u a n a , B. C.
(Ecoparque) - S A N 0.18 -  

Total 6 , 3 7 2 , 1 4 1 968.73 2 7 6 . 3 6

C o n t i nuación del cuadro 2

F u e n t e :I n fo rme de Avance de C O C E F y B DA N, 31 de marzo de 2001, w w w. c o c e f. o rg 
N o t a s : A P = agua potabl e, S A N = saneamiento, R S = residuos sólidos.
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G u a d a l c á z a r: el frustrado intento de generar un nu evo campo 
de negocios ambientales

Uno de los elementos más signifi c at i vos de la estrategia ambiental
del gobierno en la primera mitad de los años noventa fue la inicia-
t i va de generar una infraestructura de alcance nacional para el trat a-
miento de los residuos industriales peligrosos (sustancias dotadas de
las características denominadas C R E T I B: c o rro s i va s , re a c t i va s , e x p l o s i-
va s , t ó x i c a s , i n f l a m ables o biológico-infe c c i o s a s ) . Para ello, lanzó el
Programa para la Minimización y Manejo Integral de Residuos Pe-
ligrosos en México 1996-2000 (PRORIP), el cual representaba de
manera más clara el nuevo curso de la estrategia gubernamental,
proponiendo una modernización ambiental en confluencia con las
tendencias de los negocios intern a c i o n a l e s.

De hech o, la propuesta del gobierno signifi c aba crear un nu evo
sector económico en el país con el tratamiento de desechos tóxicos:
lo que al respecto existía re p re s e n t aba una mínima parte del poten-
cial de negocios que podía generarse.

En el país solamente existían dos “ c o n finamientos contro l a d o s ”
de residuos peligro s o s. Uno en Mina, N u evo León, en cuya pro p i e-
dad part i c i p aba desde 1994 Chemical Waste Manag e m e n t , junto con
c apital mexicano. Este confinamiento tenía capacidad para el mane-
jo de residuos provenientes del centro y noreste del país. El otro es-
t aba situado en Herm o s i l l o, S o n o r a , de influencia local.

Según la evaluación pro s p e c t i va que realizó el I N E, para el año
2010 esperaría generar un campo de negocios basado en pre c i o s
at r a c t i vos para la inversión y la va l o rización de la misma, a c t i va n d o
así una demanda nu eva . Según el diagnóstico re a l i z a d o, las dimen-
siones de la generación de residuos industriales peligrosos en Méxi-
co eran que de 8 millones de toneladas de re s i d u o s , sólo 12% está
sujeto a algún proceso de reciclamiento (6% es confinado y el otro
6% pasa a procesos de ap rove chamiento energético o simplemente
i n c i n e r a c i ó n ) . Se esperab a una tendencia de crecimiento de este vo-
lumen de 15% en 15 años, y la aplicación del programa posibili-
taría que en el periodo mencionado se lograse reciclar el 45% del
total de residuos (17% por tratamiento térmico, 15% con proce-
sos físico-químicos, 6%, por solidificación y el 7% restante por
confinamiento).
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La industria química es la principal generadora de los re s i d u o s
i n d u s t ri a l e s , con el 40% del total; en segundo lugar está la industri a
metalmecánica y la metálica básica, con el 10%, y posteri o rmente la
i n d u s t ria eléctri c a , con el 8%. La región central de México ap o rta el
65% de los residuos totales, y en segundo lugar se encuentra la zo-
na nort e, con 24%.

El plan proponía la creación de una red de centros que ofre c e r í a n
servicios de almacenamiento, recolección y transporte; estaciones
de transferencia; sistemas de separación, recuperación y reciclaje;
tratam i e n t o, c o n finamiento o disposición final y exportación o im-
p o rt a c i ó n .

2 0
El I N E h abía identificado 55 lugares en el terri t o rio me-

xicano en donde podrían instalarse estos centro s. Una vez re a l i z a d a
esta identificación re g i o n a l , así como elaborado el marco legal den-
t ro de un plan fe d e r a l , serían los gobiernos locales e inve r s i o n i s t a s
i n t e resados los que harían el importante trabajo de conve n c i m i e n t o
a la pobl a c i ó n , dada la conocida oposición social ante este tipo de
instalaciones industri a l e s.

Sin embarg o, la iniciat i va se inició y terminó con un solo ejem-
p l o, el de Guadalcázar,

2 1
región en la cual se construyó el Confi n a-

miento Técnico de Residuos Industri a l e s , S . A . de C. V. , C OT E R I N. L a
e m p resa era pro p i e t a ria de un b a s u re ro de desechos peligrosos en el
municipio de Mexquitic de Carm o n a , d e n t ro del estado de San Luis
Po t o s í . Las instalaciones fueron clausuradas en 1989 a causa de las
p rotestas de los hab i t a n t e s. Sin embarg o, en 1990, la empresa cons-
t ruyó un depósito (que calificó como “estación de transfe re n c i a
temporal”) de residuos peligrosos en la comunidad de La Pe d re r a ,
en el vecino municipio de Guadalcázar. En el lapso de 6 meses re c i-
bió 20 mil toneladas de residuos peligrosos en tambos que fuero n
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2 0 La característica de un “ C e n t ro Integral para el Manejo y A p rove chamiento de
los Residuos Industri a l e s ” , o C I M A R I, es la conjunción de un grupo de tecnologías que
p e rmiten procesar diversos re s i d u o s : pueden ser reciclados o bien empleados como
c o m bu s t i ble altern o ; pueden destruirse por vía de ox id ación térm i c a ; pueden solidifi-
carse o bien pueden ser confi n a d o s.

2 1 Guadalcázar es un municipio al noroeste del estado de San Luis Po t o s í , t i e n e
4 , 244 km2 y cuenta con poco más de 28 mil habitantes (que re p resentan el 1.7% de
la población del estado). En el 40% de sus comu n id ades viven menos de 100 personas.
Es tradicionalmente una zona de migrantes para el mercado de E. U.



e n t e rrados a cinco metros de pro f u n d i d a d . En 1991, esta instalación
volvió a ser clausurada por la S E D U E, por “mal manejo” de re s i d u o s.

En 1993, C OT E R I N o b t u vo un permiso del I N E para operar un
“ c o n finamiento controlado de recursos peligro s o s ” , en el mismo
l u g a r, y un mes después, la empresa estadounidense Metalclad

2 2
a d-

q u i rió 94% del capital de C OT E R I N. La operación fue pro m ovida por
el Mexican Investment Board, una organización creada para at r a e r
i nversiones a México, en el marco del T L C A N. La construcción de
nu evas instalaciones tuvo un costo de 40 millones de dólare s , y la
c apacidad de procesamiento sería de 350 mil toneladas al año. L a
e m p resa daría empleo a 400 personas y los recursos económicos
que brindaría al municipio re p re s e n t aban anualmente la mitad de
las ap o rtaciones federales que re c i b í a .

En el aspecto de la competencia nacional en una industria na-
c i e n t e, t o m a r í a una importante parte del mercado de residuos in-
d u s t ri a l e s , ya que los generados en la zona central del país dejarían
de ser trasladados hasta Mina, en Nuevo León.

El proyecto fue el motivo de una amplia controve r s i a . Au n q u e
existió una opinión técnica favo r able a su operación (lo más desta-
cado fue una auditoría por la P RO F E PA, el Colegio de Ingenieros Civi-
les y la Comisión Nacional del A g u a ) , una parte importante de la p o-
blación local y de la capital del estado, además de la presencia activa
de grupos ambientalistas como Gre e n p e a c e, g e n e r a ron una re s p u e s-
ta política del gobierno del estado de San Luis Potosí para cancelar el
p roye c t o, con el argumento de que el 20% de las especies de cactá-
ceas de la zona semidesértica en la cual se encuentra Guadalcázar, e s-
t aban en peligro de extinción y, por tanto, el 16 de septiembre de
1997 se decretó la fo rmación de una área natural protegida de 188
mil 758 hectáre a s. El decreto del gobernador Horacio Sánchez Un-
zueta estuvo ap oyado en un estudio del Instituto de Biología de la
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2 2 Metalclad Corp o r ation es una empresa con sede en New p o rt Beach ,C a l i fo rn i a ;
sus planes de expansión en el mercado mexicano implicaban controlar el 70% del ne-
gocio del manejo de desech o s , y con vistas  a ello ha construido una red de empre s a s
en México en campos cercanos: consultoría ambiental (Consultoría Ambiental To t a l , S .
A . ) , reciclaje de residuos peligrosos para combu s t i bles alternos en hornos de cemento
(Química Omega, S .A . ) ,c o n finamiento e incineración (Ecosistemas del Potosí) (Oake s ,
F i t z w i l l i a m s ,1 9 9 8 ) .



U NA M, el cual catalogó la zona como principal centro de dive r s i d a d
de cactáceas a nivel mu n d i a l .

En el mismo año de 1997, la empresa Metalclad interp u s o u n a
demanda por 70 millones de dólares contra el gobierno mexicano
por los daños y perjuicios provocados al no haber podido ejercer su
d e re cho de propiedad en torno a la inversión re a l i z a d a , a  “causa de
la politización creada por intereses ajenos al interés públ i c o ” . E s t a
demanda contra la libertad de una inversión internacional se at i e n e
al capítulo 11 del T L C A N,2 3 el cual establece que los dere chos de pro-
piedad no pueden estar subordinados a regulaciones que favo re z c a n
i n t e reses nacionales. El panel arbitral (30 de agosto de 2000) deter-
minó que México violó el T L C A N y, en consecuencia, el pago de una
indemnización de 16.7 millones de dólares a Metalclad, s i t u a c i ó n
que este país trata de reve rt i r, a rgumentando el carácter federal de su
o rganización política y administrat i va , y que en mat e ria de desech o s
t ó x i c o s , en México se tienen objetivos de regulación legítimos (E l
F i n a n c i e r o, 2 0 0 1 ) . La evolución de esta experiencia es una muestra de
las diversas dimensiones que adquiere este intento de modern i z a-
ción ambiental de parte del gobiern o. E j e m p l i fica la fo rma en que
se generan áreas de interés específicas por parte de actores de las es-
t ructuras sociales y políticas, tanto desde el nivel inmediato o local
como hasta un contexto institucional transnacional y, en este senti-
d o, es un ejemplo de la confo rmación del mercado ambiental en
M é x i c o, en su dimensión re g i o n a l . Los diversos ángulos de esta
c o n s t rucción son:

1 . Reflejó un conflicto que enlaza la escala regional a la intern a c i o-
n a l , y ello es la clave del éxito de las comunidades locales. E n
e fe c t o, este conflicto, así como otros de semejanza fo rmal en que
las poblaciones locales re chazan proyectos económicos moder-
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2 3 Este fue el tercer caso en que empresas de E.U. p l a n t e aban demandas contra go-
b i e rnos del T L C A N por oponerse al libre comercio. Los otros dos casos fueron de empre-
sas químicas frente al gobierno de Canadá. La paradoja implícita es que con el pri n c i p i o
de que los dere chos de pro p i e d a d , en régimen de libre comercio, son superi o res al inte-
rés público —por ejemplo los objetivos de tipo ambiental—, el T L C A N puede ser re a l-
mente un freno al desarrollo ambiental, como temían los grupos ambientalistas que se
oponían al mismo.



n i z a d o re s ,2 4 mostró la ap a rición de una nu eva etapa en la cual l a
relación de las sociedades regionales con su medio ambiente tie-
ne repercusiones intern a c i o n a l e s , pues entran en las ya fo rm a d a s
redes de interés de la globalización.

2 5

2 . Cuestionó la capacidad de gestión gubern a m e n t a l , guiada por la
tradición de un Estado “ f u e rt e ” : La experiencia de un gobiern o
local oponiéndose fo rmalmente a una iniciat i va del “ c e n t ro ” , y
l l evando con ello al gobierno federal a un conflicto legal intern a-
c i o n a l , también re p resenta una novedad en la vida social y políti-
ca de México, aunque se inscribe en una tendencia a la crec i e n t e
desvinculación entre el centro y la peri fe ria políticas de México.
En medio de estos actore s , las autoridades ambientales care c i e ro n
de fuerza real para impulsar su proye c t o. Una de las lecciones que
dejó la experiencia es la ausencia de normas y mediciones legiti-
madas socialmente que permitan tomar decisiones políticas y
económicas para los actores del mercado ambiental.

3 . El caso significó un importante obstáculo a los planes de expan-
sión de negocios ambientales, y es una contradicción con las
e x p e c t at i vas en ese campo deri vadas del T L C A N. Una empresa in-
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2 4 C a s u a l m e n t e, t u vo lugar otro conflicto que opuso a los poderes y la sociedad lo-
cal contra autorid ades de mayor rango, e inclusive la misma S E M A R NA P. Se trató del con-
flicto de 1995 en Te p o z t l á n ,M o re l o s ,c u ya población no permitió la creación de un club
de golf, a rgumentando que se emplearía el agua de la región para fines no urbanos. S e-
gún el dictamen de impacto ambiental de las autorid ades ambientales, el club no d añ a r í a
la capacidad de recibir agua de la pobl a c i ó n . Sin embarg o, el proye c t o, en el que part i c i-
p aba de modo primordial capital extranjero, fue abandonado tras la resistencia local, y
el fo rm ato del conflicto fue el de la sociedad contra una empresa extranjera ap oyad a p o r
a u t o rid ades federales mexicanas.

2 5 Se trata de luchas que son tradicionales en A m é rica Lat i n a , como las de los trab a-
j a d o res de la selva amazónica en Brasil frente a las grandes empresas  taladoras, los indios
m ap u ches en Chile por la defensa de sus recursos fo re s t a l e s , o los pescadores y camp e s i-
nos en Tab a s c o, f rente al ecocidio que realiza Pe m e x .N at u r a l m e n t e, la lucha del E Z L N e n
una región de Chiapas es el momento “ e s t e l a r ” de esta relación local/global en pre s e n-
cia de nu evos actores y redes de la globalidad. No son conflictos nu evo s , y puede decir-
se que caracterizan al desarrollo capitalista de A m é rica Lat i n a ,n o rmalmente oponiendo
a comu n id ades locales frente a grandes empre s a s. Sin embarg o, en la medid a en que la
globalización crea una “ i n s t i t u c i o n a l i d a d ” que se impregna del concepto de sustentab i-
l i d a d , y consecuentemente ap a recen dere chos y obligaciones de los actores globales, e s
p o s i ble que estas nu evas crisis sociales —en escala regional— se conv i e rtan en temas
sancionados por una nu eva “ c o n c i e n c i a ”i n t e rn a c i o n a l .



t e rn a c i o n a l , líder en su campo, ha visto frustrada su intención de
iniciar una etapa de expansión en un mercado que promete di-
namismo, pero tiene aún muy inmaduros los mecanismos for-
males y políticos para su implantación. Si bien es cierto que
reducen las posibilidades del circuito de los negocios ambien-
tales, por otra parte, desde nuestra definición del mercado am-
biental, son un factor de crecimiento de éste por las nuevas
persp e c t i va s , opiniones y actores que hace interve n i r.

4 . La experiencia de Guadalcázar expresa la complejidad del mer-
cado ambiental mexicano. Puso en acción a diversos actore s. Po r
una part e, a las autoridades ambientales —encabezadas por el
I N E— que habían generado un programa para vincular la política
ambiental a las tendencias de la inversión intern a c i o n a l , p ro g r a-
ma que constituía sin duda la parte más avanzada de la integra-
ción de México a las corrientes de la globalización del merc a d o
a m b i e n t a l . El efecto que generó este re chazo frente a una insti-
tución que re p resenta la parte más innovadora y avanzada de la
política ambiental mexicana es un dato re l evante que habla de las
contradicciones y del contenido político que tiene la confo rm a-
ción del mercado ambiental.

5 . La comunidad local se mostró pro t ag o n i s t a , aunque nunca se po-
drá saber en qué medida la opinión generalizada de la misma se
i n c l i n aba por el proyecto de la empre s a , con lo que ello signifi-
c aba generación de trab a j o, y en qué medida lo negab a . Tr at á n-
dose de una comunidad extremadamente empobre c i d a , su vo z
s i e m p re fue recogida de manera parcial por los opositores al
p royecto (una prensa “ p ro g re s i s t a ” , g rupos ambientalistas, a c a-
d é m i c o s ) . Puede decirse que Guadalcázar mostró el import a n t e
p apel que, bajo determinadas circunstancias, pueden tener los
medios como fa c t o res de decisión en la fo rmación del mercado
a m b i e n t a l .

C o n c l u s i o n e s

Impulsado por fa c t o res internos (crisis ambiental y pérdida de con-
sensos básicos tradicionales por las re e s t ructuraciones neoliberales)
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y por tendencias externas (creación del mercado ambiental global),
el Estado mexicano cre ó , desde la segunda mitad de los 80, una po-
lítica ambiental. Ésta fue la conjunción de construcción de sab e re s
ecológicos y norm atividad asociada a los mismos, y construcción de
acciones colectivas en re g i o n e s. Se inició así una geografía de la cri-
sis ambiental, como expresión del poder estatal concre t o, f r ag m e n-
tado en mercados ambientales con actores re a l e s.

México se incorpora así al proceso mundial de construcción del
mercado ambiental. Ello significa el despliegue de los actore s , t a n t o
globales como nacionales y re g i o n a l e s , en las diversas regiones en
las cuales se manifiesta el quehacer económico y social ante la cri s i s
a m b i e n t a l .

Las cuatro regiones analizadas muestran la heterogeneidad de
este fenómeno. La geografía de la crisis ambiental le brinda espe-
cificidades territoriales a una concepción única del poder estatal
(la política ambiental) y conduce a va l o r a r, reconocer y analizar el
peso defi n i t i vo que adquiere cada mercado ambiental re g i o n a l , c o n
sus actores capaces de generar innovaciones institucionales, fo rm a s
de consenso frente a la política ambiental o con la política ambien-
t a l , o p o rtunidades de negocios y, en general, toda la gama de accio-
nes colectivas o pri vadas que le dan identidad a la relación entre
economía y sociedad.

En este trabajo intenté mostrar, mediante cuat ro casos re g i o n a-
l e s , de qué manera el tema de la crisis ambiental ha constituido un
polo de acción de actores sociales tanto locales como nacionales y
g l o b a l e s , dando por resultado lo que llamo la necesidad de crear un
“ s aber geográfi c o ” , unido al “ s aber ecológico”, en la elaboración de
una política ambiental, c apaz de permear y conducir (“gobern a r ” )
la acción colectiva en el nivel re g i o n a l .

Recibido en marzo de 2001
R evisado en junio de 2 0 0 1
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